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de junio de 2002, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Designación o, en su caso, reelección

de Auditor.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Para asistir a la Junta general, los accionistas
deberán poseer un mínimo de doscientas cincuenta
(250) acciones, en función de cuanto dispone el
artículo 10 de los Estatutos sociales.

Se hace constar el derecho de los Accionistas
a examinar en el domicilio social u obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe del Auditor de cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda
convocatoria, el día 20 de junio de 2002.

Madrid, 16 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administración.—20.633.

LITOGRAFÍA E IMPRENTA ROEL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por acuerdo de los Liquidadores se convoca a
Junta general ordinaria de accionistas para el día
21 de junio del presente año, a las doce horas,
en primera convocatoria, y para el día siguiente,
a la misma hora, en segunda convocatoria, si a ello
hubiera lugar, que se celebrará en la calle Paseo
de los Puentes, 7, entresuelo, A Coruña, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria), relativas al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen del informe y aprobación, si
procede, de la gestión de los Liquidadores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-

lización de los acuerdos sociales.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

En consecuencia con el artículo 16 de los Esta-
tutos sociales, para ejercitar el derecho de asistencia
será preciso que el accionista correspondiente apa-
rezca inscrito en el Libro-Registro de acciones de
la sociedad, con cinco días de antelación, cuando
menos, y recoja con la misma antelación la corres-
pondiente tarjeta de asistencia que le será expedida,
a su petición, en la calle Paseo de los Puentes,
7, entresuelo, A Coruña, siendo tal tarjeta el único
documento acreditativo de su derecho de asistencia.
Se notifica a los señores accionistas que tienen a
sus disposición en el domicilio antes citado todo
lo referente a la Junta, lo cual pueden examinar,
recoger o solicitar su envío gratuito.

A Coruña, 15 de mayo de 2002.—Un Liquidador,
Eugenio Salgado Patricio.—20.389.

LOFA INVERSIONES,
S. A., SIMCAVF

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria a celebrar en el domicilio social, calle
Goya, número 6 de Madrid, el día 17 de junio

de 2002, a las 11 horas, en primera convocatoria,
o en los mismos lugar y hora del siguiente día 18
de junio de 2002, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social u obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe del Auditor de cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda
convocatoria, el día 18 de junio de 2002.

Madrid, 16 de mayo de 2002.—El Consejo de
administración.—20.622.

LOS ARENALES DEL CASAR, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo de los Administradores mancomu-
nados de la sociedad se convoca a los señores accio-
nistas a Junta general ordinaria, a celebrar en pri-
mera convocatoria en el domicilio social de calle
Virgen de la Alegría, número 7, de Madrid, a las
trece horas, del día 14 de junio de 2002, o en segun-
da convocatoria, el día siguiente, a la misma hora
y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) e informe de gestión, y
de la propuesta de aplicación del resultado, corres-
pondientes al ejercicio del 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
de los Administradores mancomunados.

Tercero.—Modificación del artículo 3 de los Esta-
tutos sociales (relativo al «objeto social»), adicio-
nando y ampliando la actividad relativa a la par-
ticipación en otras sociedades.

Cuarto.—Aprobación de un texto refundido actua-
lizado, de los Estatutos sociales vigentes.

Quinto.—Otorgamiento de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados en la presente Junta y apoderamiento
para formular el depósito de las cuentas anuales,
informe de gestión y aplicación de resultados, y
del informe del Auditor de cuentas, con la expresa
facultad para expedir el certificado de acuerdos a
que se refiere el artículo 218 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta.

Derecho de información: Los señores accionistas
podrán examinar en el domicilio social de la calle
Virgen de la Alegría, número 7, local, de Madrid,
las cuentas anuales e informe de gestión, que se
someterán a la aprobación de la Junta, y el informe
del Auditor de cuentas, y toda la documentación
relativa a las propuestas e informes de las modi-
ficaciones estatutarias. También podrán solicitar la
entrega, de forma gratuita e inmedita, de dichos
documentos.

Madrid, 21 de mayo de 2002.—Los Administra-
dores mancomunados, Yolanda Carpintero García,
Jaime Suasi Mora.—22.465.

MARBELLA DE RESTAURACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Marbella de Restauración, Sociedad Anóni-
ma», a las Juntas generales ordinaria y extraordinaria
que tendrán lugar en el domicilio social, sito en
calle Cortina del Muelle, 9, 29015 Málaga, el día
24 de junio de 2002, a las doce horas treinta minutos
en primera convocatoria, o de ser necesario en
segunda convocatoria, el día 25 de junio de 2002,
en el mismo lugar y a la misma hora. La Junta
general extraordinaria se desarrollará a continuación
de la ordinaria.

Las órdenes del día serán las siguientes:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, integradas por el Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, del ejercicio
cerrado el día 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
cerrado el día 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración en el ejer-
cicio 2001.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

Junta general extraordinaria

Primero.—Cese, nombramiento o reelección, en
su caso, de todos o parte de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Segundo.—Prórroga plazo para desembolso divi-
dendos pasivos, y modificación del artículo 5.o de
los Estatutos Sociales.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se pone en conocimiento de
los señores accionistas que podrán examinar en el
domicilio social y obtener de la sociedad de forma
inmediata y gratuita, los informes y documentos
que se someterán a su aprobación en Junta general.

Málaga, 14 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Cristóbal Peñarroya
Sánchez.—20.419.

MADERAS ORNANDA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a todos los señores socios de «Maderas
Ornanda, Sociedad Anónima», a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en su sede social en
Miñortos, el día 15 de junio del año 2002, a las
once treinta horas, en primera convocatoria, y, en
su caso, en segunda convocatoria, el día 22 del
mismo mes y año, a la misma hora, de conformidad
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Memoria y censura de la gestión social.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del

Balance y cuenta del ejercicio del año 2001.
Tercero.—Resolución a tomar sobre la aplicación

de resultados.
Cuarto.—Nombramiento de un miembro del Con-

sejo de Administración, por cese de don Andrés
Blanco del Río, en su día elegido, de conformidad
con el artículo 138 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Quinto.—Elección y nombramiento del cargo de
Secretario.

Sexto.—Informe sobre la venta de acciones del
socio don Ramón Vidal Pérez. Acuerdos a tomar.


